
MuN'CIP^LIDAO
DE  COLIN^

MUNICIPALIDAD  OE  COuNA
SECRETARIA  MUN'C'PAL

DECRETO N o:  E-227/2017

COLINA,  01  de Febrero  de 2017.

VISTOS:      Estos      antecedentes:      Providencia
NO 247 de fecha 30 de Enero de 2017, del señor Alcalde (S)  mediante la cual remite
carta de doña HELLEN  HERNANDEZ, donde solicita autorización  para realizar un
{lEVENTO  BENEFICO"  el  día  Sábado  O4 de  Febrero   de  2017,  en  Pasaje Arturo

Pérez  Canto  Poblac¡ón  Luis  Cruz  Martínez,  con  la finalidad  de  reunir fondos  para
l¡breta de ahorro para la v¡vienda y así poder postular.

Y TENIENDO PRESENTE:

Las facultades  que  me  confieren  los  art¡culos  10,
¡nciso  l O,  56  inc¡so  l O y 63  letra  ll) de  la  Ley  NO  18.695,  Orgánica  Constitucional de
Municipalidades,   Ley   NO   20.285,   sobre   acceso   a   la   informac¡ón   pública   y   su
reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos  adm¡nistrat¡vos  que  rigen
'os actos de los órganos de la admin¡stración del estado,

DECRETO:

Tómese  conoc¡miento  del  EVENTO  BENEFICO,

que  realizará  doña  HELLEN  HERNANDEZ,    el  día  O4  de  Febrero    de  2017,  en
Pasaje Arturo  Pérez  Canto  Población  Luis  Cruz  Martínez,  en   Comuna  de  Colina,

DISTRIBUCION
-      Alcaldía
-      Secretaría Municipal
-      Direcc¡ón de Control
-      Relac¡ones Publicas
-     lnteresada
-8va.  Comisaria de Carab¡neros
-     LeydeTransparencia
-     Oficina de Partes yArchivo


